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Ref.       Contestación de la demanda
Proceso de Divorcio – Cesación de efectos civiles 11001311001320230050300
DE:           FRANCISCO JAVIER MARTINEZ M
CONTRA: DORIS HELENA HENAO H.

Buenos Días, 
Con todo respeto me permito contestar la demanda de la referencia y presentar demanda en
reconvención, dentro de los términos legales. 

De Ustedes, 

Con todo respeto 

LUIS ENRIQUE CHAPARRO FONSECA
Apoderado 



Bogotá, D. C.  
      

Doctor  
JUEZ  TRECE  (13) DE FAMILIA DE BOGOTA   
E.                      S.                           D.  
 
Ref.      Contestación de la demanda  
Proceso de Divorcio – Cesación de efectos civiles 11001311001320230050300  
DE:           FRANCISCO JAVIER MARTINEZ M  
CONTRA: DORIS HELENA HENAO H.  
 

LUIS ENRIQUE CHAPARRO FONSECA, persona mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, abogado en ejercicio, identificado tal y como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, con el debido respeto me dirijo a su Despacho, en mi 
condición de apoderado de la señora DORIS HELENA HENAO HENAO, persona 
igualmente mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, con residencia 
temporal en España, con el debido respeto me permito CONTESTAR LA 
DEMANDA de Cesación de efectos civiles matrimonio religioso, de la siguiente 
manera:  

CON RELACION DE LOS HECHOS 
.  
PRIMERO: Con relación del hecho primero, es cierto, tal como se desprende de los 
documentos aportados por la parte actora, es decir llevan 33 años en el matrimonio.  
 
SEGUNDO: Es cierto parcialmente, con relación de los hijos, mas no con relación 
de la edad de cada uno de ellos, puesto que YESICA MILENA nació el 20 de octubre 
de 1991, es decir tenía 32 años, al momento de presentar la demanda;  FABIAN 
ANDRES, nació el 14 de agosto de 1994, es decir al momento de la presentación 
de la demanda tenía 28 años; y PAOLA ANDREA, nació el 30 de noviembre de 
1997, es decir tenía 25 años al momento de la presentación de la demanda.  
 
HECHO TERCERO: Es cierto, además que se trata de una confesión por parte del 
demandante ya que asegura que viven bajo el mismo techo y mesa, con lo cual no 
se cumple la causal de separación por más de dos años, ya que no se han 
separado.   
 
CUARTO: No es cierto: La pareja conformada por los señores FRANCISCO 
JAVIER MARTINEZ MARTINEZ y la señora DORIS HELENA HENAO HENAO, han 
compartido, lecho, techo y mesa durante los 33 años que llevan de casados, 
solamente, hasta el día 8 de agosto del presente años (2023) la señora DORIS 
HELENA, no permitió que se quedara en su habitación compartiendo lecho, por 
cuanto le llego por primera vez de la notificación de existencia de esta demanda, y 
fue cuando decidió viajar al poco tiempo a España, donde se encuentra alojada en 
la residencia de un hermano. 
 
QUINTO: No es cierto: aunque la pareja siempre ha compartido mesa, techo y 
lecho, sus relaciones intimas se suspendieron hace aproximadamente 14 años, 
cuando al señor MARTINEZ MARTINEZ, le practicaron una cirugía de la próstata, 
no volvió a tener relaciones intimas con su esposa, desconociéndose hasta el 
momento el motivo, el cual al parecer era médico, por lo  cual la señora DORIS 
HELENA, ha tenido que soportar la ausencia de la intimidad de su esposo, lo que 
es una obligación natural y social, pero con el fin de mantener su matrimonio 
incólume en honor al juramento realizado ante Dios y los hombres, le ha tocado 
soportar esta anomalía de su esposo, sin saber los motivos de este alejamiento, lo 
que se puede configurar en un grave e injustificado incumpliendo, por parte del 
esposo de sus deberes y obligaciones como tales.      
 
SEXTO: Es cierto, al contar con 56 años de edad, ya no se encuentra en edad de 
reproducción, pero es para ella una necesidad natural contar con las relaciones 
intimas de su esposo el cual este le ha negado desde hace mas de 14 años.  



 
SÉPTIMO: Permítame señora Juez no pronunciarme sobre la primera parte del 
numeral SEPTIMO de la demanda, por cuanto se encuentran escritos totalmente 
incoherentes, tales “como es la separación de hecho desde el 15 de febrero de 
1966, hasta la fecha de presentación de esta demanda, separación por más de 
cincuenta y un años (51) (…)”   
 
Con relación de la segunda parte de este hecho, me atengo a lo que se pruebe, por 
cuanto la primera parte es cierta, pero la separación de hecho por más de dos 
años no, porque tal como lo dijo el mismo demandante en el hecho TERCERO, la 
pareja no se encuentra separada de hecho, por que comparte techo y mesa, y 
como ya expuse comparten lecho, pero no han tenido relaciones sexuales desde 
hace más de 14 años, sin saber a causa cierta, que ha lleva al señor MARTINEZ 
MARTINEZ, a no cumplir con esta que se puede llamar sagrada obligación, 
llevando a su pareja a graves quebrantos de salud mental, especialmente en su 
autoestima, al no poder cumplir con sus funciones físicas, biológicas, fisiológicos y  
sentimentales con su esposa, lo cual la ha llevado a buscar tratamiento psicológico, 
e incluso psiquiátrico.  
 
OCTAVO: Con relación de este hecho  me permito referirme de la siguiente forma:  
En todo contrato o convención bilateral se necesitan dos figuras, una es el TITULO 
y la otra es el MODO.  
 
En el caso de bienes sujetos a registro como lo son los bienes inmuebles, es el caso 
de la partida única reportada en la liquidación de la sociedad conyugal de los 
esposos que se pretende su divorcio, el titulo será la escritura, pero el MODO es la 
tradición o entrega, pero algo muy importante en estos caso es la INSCRIPCION 
EN LA OFICINA DE INSTRUMENTOS, lo cual no se he hecho, por lo menos hasta 
la contestación de esta demanda, para lo cual aportare un Certificado de libertad y 
tradición del inmueble, donde figuran como dueños los esposos MARTINEZ –
HENAO. Es decir que este negocio jurídico hasta el momento es incompleto por lo 
tanto no tiene plena validez.        
 

CON RELACION DE LAS PRETENSIONES  
 

Con relación de las PRETENSIONES, no es mi intención oponerme en su totalidad; 
solamente que este divorcio o perdida de efectos civiles del matrimonio religioso, 
no sea motivado por la causal 8 del Artículo 154 del Código Civil, sino por la 
Causal (2) El grave e injustificado incumplimiento de uno de los cónyuges, de 
los deberes que la ley le impone como tales y como padres, u otra causal que 
provenga dentro del trascurso del proceso, y las pruebas allegadas y decretas por 
el Despacho.  
 
Igualmente pediré una cuota alimentaria para la señora DORIS HELENA HENAO, 
de acuerdo con las excepciones que presentare y/o con demanda en reconvención 
que pretendo allegar al despacho junto con la contestación de la demanda.             

EXCEPCIONES 
 

Nadie puede Invocar su propia culpa (Principio) 
 

 . Contenido y naturaleza de la regla general del derecho, según la cual, “No 

se escucha a quien alega su propia culpa”. 

  
7.1. La Corte Constitucional ha mantenido una línea jurisprudencial respecto del 
aforismo “Nemo auditur propriam turpitudinem allegans”, a través de la cual sostiene 
que el juez no puede amparar situaciones donde la vulneración de los derechos 
fundamentales del actor se deriva de una actuación negligente, dolosa o de mala 
fe. 
 



Cuando ello ocurre, es decir, que el particular o la autoridad pública pretende 
aprovecharse del propio error, dolo o culpa, se ha justificado la aplicación de 
este principio como una forma de impedir el acceso a ventajas indebidas o 
inmerecidas dentro del ordenamiento jurídico. Por lo que la persona está prima 
facie en la imposibilidad jurídica de obtener beneficios originados de su actuar 
doloso. 
  
Según ese principio, una persona no es digna de ser oída ni menos pretender el 
reconocimiento de un bien jurídico a partir de su conducta reprochable. Para la 
Corte, nadie puede presentarse a la justicia para pedir la protección de los derechos 
bajo la conciencia de que su comportamiento no está conforme al derecho y los 
fines que persigue la misma norma. 
  
7.2. Este principio no tiene una formulación explícita en el ordenamiento jurídico. No 
obstante lo anterior, la Corte Constitucional ha hecho alusión a su naturaleza de 
regla general del derecho, al derivarse de la aplicación de la analogía iuris. Por ello, 
cuando el juez aplica dicha regla, se ha señalado que el mismo no hace otra cosa 
que actuar con fundamento en la legislación. 
  
7.3. A partir de dicho criterio es que esta Corporación ha considerado que la regla 
general del derecho de que no se escucha a quien alega su propia culpa guarda 
compatibilidad con los postulados previstos en la Constitución de 1991, en 
particular, con el “deber de respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios” 
consagrado en el artículo 95 de la Carta Política. Por una parte, porque la Norma 
Superior define con claridad que la actuación de un individuo no puede servir para 
dañar, de forma injusta e ilegítima, los derechos que el Estado ha otorgado a favor 
de todos los habitantes del territorio nacional. Es decir, en sí mi  en sí mismo los 
derechos tienen un límite sustancial, según el cual, para la primacía de un orden 
justo se requiere el ejercicio simultáneo de los derechos propios y ajenos. 
 
Y, por otra parte, en razón a que la Carta Política establece la obligación de ejercer 
los derechos constitucionales y legales en consonancia con el espíritu, fin y sentido 
que le son propios. Así, las personas tienen el deber de actuar de forma justa, lo 
que significa que no pueden desvirtuar el objetivo que persigue la norma, llevándola 
a resultados incompatibles con el ordenamiento jurídico vigente. 
  
En la misma perspectiva, esta regla se ciñe al principio de buena fe, luego de que 
el artículo 83 de la Constitución de 1991 presupone que en todas las gestiones que 
adelanten los particulares y las autoridades públicas, debe incorporarse, como 
presupuesto ético de las relaciones sociales con trascendencia jurídica, la confianza 
de que el comportamiento de todos los sujetos del derecho se cimienta sobre la 
honestidad, rectitud y credibilidad de su conducta. 
  
7.4. Por consiguiente, para este Tribunal, la regla general del derecho, según la 
cual no se escucha a quien alega su propia culpa (bajo el aforismo nemo auditur 
suam turpitudniem allegans) hace parte del ordenamiento jurídico y resulta 
compatible con los postulados previstos en la Constitución de 1991, en la medida 
que tiene por fin imposibilitar el acceso a ventajas que se consideran indebidas o 
inmerecidas jurídicamente. Así, existe el deber de negar toda pretensión cuya fuente 

sea el propio error, dolo o culpa. (Corte Constitucional- Referencia: Expediente: 

T-5.485.856,  Magistrado ponente:  LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ, 27 

(veintisiete) de febrero de dos mil diecisiete (2017  
 

En el caso que nos ocupa es claro que el señor FRANCISCO JAVIER MARTINEZ, 
esta argumentando su propia culpa de no tener relaciones sexuales su esposa, lo 
cual es su obligación, para pretender un divorcio, cuando en realidad la causal 
deberá ser el grave e injustificado incumplimiento como esposo.      
  
Principio de interés superior:  

 



COMO FINALIDAD LA PROTECCION A LA FAMILIA 
 

La familia es una institución sociológica derivada de la naturaleza del ser humano, 
“toda la comunidad se beneficia de sus virtudes así como se perjudica por los 
conflictos que surjan de la misma”. Entre sus fines esenciales se destacan la vida 
en común, la ayuda mutua, la procreación, el sostenimiento y la educación de los 
hijos. En consecuencia, tanto el Estado como la sociedad deben propender a su 
bienestar y velar por su integridad, supervivencia y conservación. Lineamientos que 
permearon su reconocimiento político y jurídico en la Constitución de 1991. El 
constituyente reguló la institución familiar como derecho y núcleo esencial de la 
sociedad en el artículo 42 Superior. De acuerdo con esta disposición, la familia “se 
constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y 
una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla”. 
En todo caso, el Estado y la sociedad deben garantizarle protección integral. (Corte 
Constitucional,  expedientes T-5.273.833 y      T-5.280.591 GABRIEL EDUARDO 
MENDOZA MARTELO, Sentencia T-292/16 
 
En cuanto a la protección de la familia la sentencia concluye  
 

4. Protección de la familia 
 “La familia es una institución sociológica derivada de la naturaleza del ser humano, 

“toda la comunidad se beneficia de sus virtudes así como se perjudica por los 
conflictos que surjan de la misma”. Entre sus fines esenciales se destacan la vida 
en común, la ayuda mutua, la procreación, el sostenimiento y la educación de los 
hijos. En consecuencia, tanto el Estado como la sociedad deben propender a su 
bienestar y velar por su integridad, supervivencia y conservación. Lineamientos que 
permearon su reconocimiento político y jurídico en la Constitución de 1991. 
  
El constituyente reguló la institución familiar como derecho y núcleo esencial de la 
sociedad en el artículo 42 Superior. De acuerdo con esta disposición, la familia “se 
constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y 
una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla”. 
En todo caso, el Estado y la sociedad deben garantizarle protección integral.  
  
Sin pretender agotar las disposiciones constitucionales que blindan su protección 
se destaca que el artículo 5º dispone que el Estado debe amparar a la familia como 
la institución básica de la sociedad; seguidamente, el artículo 13 señala que nadie 
puede ser discriminado en razón de su origen familiar; en el artículo 15, se regula el 
derecho a la intimidad familiar; el artículo 28,  relativo a la garantía fundamental a la 
libertad, precisa que nadie puede ser “molestado en su persona o familia”; y, el 
artículo 33, determina que “nadie está obligado a declarar contra sí mismo o contra 
su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil”. 
  
Los lineamientos jurídicos a nivel internacional han sido reiterativos en señalar que 
el Estado debe brindar a la familia respecto, protección y asistencia, así como en 
hacer un llamado para adoptar medidas tendientes a la igualdad y protección de los 
hijos que la componen. Entre los instrumentos jurídicos internacionales se destaca 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 16, ordinal 3º; la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículos 11, 17 y 19; el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales[30], artículos 7º, 10 y 
11; y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos[31], artículos 17, 23 y 24.  
 
 
CONCLUSION DEL APODERADO:  
 
Para concluir esta contestación de la demanda, quiero hacer énfasis en algunos 
puntos esenciales:    
 
1.- Existe una matrimonio entre la pareja que hoy pretende divorciarse. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-292-16.htm#_ftn30
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-292-16.htm#_ftn31


2.- Dentro de la relación se procrearon tres hijos, la hija mayor es azafata en la 
empresa Avianca, el segundo es Ingeniero de una prestigiosa universidad en Rusia 
a hoy vive en Australia, trabajando y perfeccionando el idioma inglés, y la tercera 
hija se encuentra adelantado estudios en Estados Unidos de América.  
3.- Mi poderdante la Señora DORIS HELENA HENAO, siempre fue ama de casa, 
por lo tanto su trabajo principal fue el cuidado del hogar, de sus hijos y de su esposo, 
quien laborero en la Policía Nacional, hasta el año 2004.  
4.- Aunque mi poderdante esporádicamente laboraba, cuidando persona, no cotizo 
para pensiones, ni salud, por cuanto dependía de su esposo.  
5.- En este momento el señor FRANCISCO JAVIER MARTINEZ M. ostenta una 
pensión o asignación de retiro de la Policía Nacional, y pretende dejar totalmente 
desamparada en salud y prestaciones sociales a quien ha cumplido con todos los 
parámetros establecidos en pos de brindar atención a su familia.          
 
DESFALCO DE LOS BIENES SOCIELES EN PROVECHO PROPIO  
 
Se considera que a partir de la fecha del matrimonio, y de acuerdo con las 
obligaciones de cada uno de los cónyuges de socorro y ayuda mutua, los bienes 
que se adquieren son bienes sociales.  
 
Sin embargo a partir del año 2013 aproximadamente, cuanto se intento realizar una 
liquidación de la sociedad conyugal ante notario, la cual como ya se dijo es 
imperfecta, el señor MARTINEZ, ha adquirido múltiples deudas de bancos, y ha 
desfalcado en gran medida el patrimonio de la sociedad conyugal.  
 
Fue así como, la hija mayor YESICA MILENA, les regalo una camioneta la cual 
vendió el señor MARTINEZ, y no se supo que hizo con ese dinero, que como ya se 
dijo es un bien social.  
 
Igualmente adquirió múltiples créditos entre otros uno en el Banco Unión, donde le 
están descontando la suma $888.781 mensuales y le quedan por cancelar 104 tal 
como se encuentra estipulado en el desprendible de pago de CASUR, estos dineros 
no fueron incluidos dentro de la sociedad conyugal, por lo cual se desconoce el 
paradero de esta gruesa suma de dinero.  
 
Igualmente en le figura otra deuda que le descuentan nómina de una entidad 
financiera que figura como BANGNBSUDPRE, donde le descuentan la suma de 
$238.000, y le quedan 143 cuotas es decir más de 10 años,  por lo que se supone 
que es otra gruesa cantidad de dinero, la cual no reporto al patrimonio de la sociedad 
conyugal, lo que prueba la evidencia de otro capital oculto del señor MARTINEZ 
MARTINEZ, pero que debe ser llevado a la sociedad conyugal por ser bienes 
sociales, y de ninguna manera bienes propios. 
                

PRUEBAS 
 

Solicito al Señor Juez Decretar las siguientes pruebas    
 
Solicito al Señor Juez que se tengan en cuenta las aportadas en la demanda.  
 
DOCUMENTOS:  

 Certificado de libertad y tradición del inmueble relacionado en la demanda. 

 Resolución 1041 del 17 de febrero de 2005, mediante la cual el demandante 
adquirió una asignación de retiro por parte de la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional.  

 Hoja de servicios del reconocimiento de la asignación de retiro por parte de 
la Caja de Retiro de la Policía Nacional, donde figura la señora DORYS como 
esposa y por tal motivo el reconocimiento del 43% de subsidio familiar por 
ella y sus tres hijos    

 
 



TESTIMONIO: 
Solicito al Despacho que se llamen a declarar sobre los hechos a las siguientes 
personas:  
 

 María Elizabeth Rincón Tavera, Identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
51.874158 de Bogotá. mariatovar40@hotmail.com: Celular 310-4012727 
(Amiga de la pareja)   

 Edison Henao Henao, C.C. 77.187.753 Celular 316-4334773 (Hermano de la 
señora Doris)  

 Edward Andrés Quiroz, C.C. 1003313762 Celular 301-5834222 
Eduar.kpo69@gmail.com;  quien vivía en la misma casa de la pareja.  

 Doly Díaz, C.C. 52.126.707 correo Dollydiazbarajas04@gmail.com, Celular 
319.2410072, vecina y amiga de la pareja.    

Las personas que no tienen correos electrónicos registrados, se ubican por 
intermedio de la señora Dorys Helena Henao.   

 
Estas personas deberán declarar respecto de los hechos de la demanda y de la 
demanda en reconvención.  
  
DECLARACIÓN DE PARTES 
Con todo respeto solicito el interrogatorio de partes a las personas que intervienen 
en este proceso, es decir a la demandante y al demando.    
 

SOLICITUD DE PRUEBAS  
Con el fin de probar los quebrantos de salud mental de la señora DORYS HENAO, 
y teniendo en cuenta que ella actualmente se encuentra en España, y no puede 
aportar estos documentos, solicito al Despacho se ofició a la Dirección de Sanidad 
de la Policía Nacional, donde es atendida, que se expida con destino a este proceso, 
los antecedentes psiquiátricos o psicológicos, sufridos por la falta del amor conyugal 
negados por su esposo.        
 

ANEXOS 
 
Los documentos Aducidos como prueba  

 
NOTIFICACIONES 

 
Personalmente recibo notificación en la Calle 12 B No. 6-82 Oficina 708 del edificio 
Fenalco, Correo luisenriquechaparrofonseca@hotmail.com Celular 3125471330  
 
Mi poderdante y los testigos reciben notificación en la Calle Diagonal 48 No. 51 D-
38 Sur  Correo electrónico dorisitahenao@hotmail.com o 
dorishelenahenao@gmail.com, Celular 313-3350873 y 346-31799289 (Teniendo en 
cuenta que actualmente fijo su residencia temporal en España.  
 
Del señor Juez,  
 
Con todo respeto     
 
 
 
 
 
 
 
LUIS ENRIQUE CHAPARRO FONSECA  
C. C.  4.118.683 de Firavitoba – Boyacá  
T. P.  118.473 del H. C. S de la Judicatura  
 






















